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GOB.

USHUAIA, 1 5 N O V , 2002

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 559,

promulgada por el Decreto Provincial N° 1984/2002, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y

distinguida consideración.

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

O

Manfredotti
GOBERNADOR

Provincia de Tierra de! Fuego
Vitártida e Isla» del Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S / D^

"Las Islas Malvinas, Georgias \j Sandwich 'del Sur y los Hielos Continentales, -son y serán Argentinos"
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USHUAIA, - 6 N O V . 2002

r\R TANTO: Téngase por Ley N°

Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

^ Comuniqúese, dése al

DECRETO N°
1 9 8 4

?rovlnd« de Tierra del Fuogo
lila» del Atlántico Sur

£S COPIA FIEL 2£l ORIGiNAL

-LASCASAS
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A J D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 4° de la Ley territorial N° 414, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Artículo 4°.- El personal de Bomberos Voluntarios incluido en el inciso b) del artículo 2° de

esta Ley, deberá computar un mínimo de veinticinco (25) años como tal, de los cuales

quince (15) años deberán ser como Bombero Voluntario en la provincia y tener no menos

de cincuenta y cinco (55) años de edad para poder acceder a este beneficio,

estableciéndose el mismo en el mínimo jubilatorio vigente para el personal incluido en la

Ley territorial N° 244 y sus modificatorias. Este beneficio incluye los servicios sociales

correspondientes y es incompatible con cualquier otro similar jubííatorio, retiro o pensión, y

será abonado con recursos provenientes de rentas generales, para lo cual el Poder

Ejecutivo provincial deberá prever los fondos que correspondan.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2002.-
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;.P.QANIEL\}SC¿RÍ;AUO
Vicegobernador

residente Podw Leaislatívo
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